
Por documentos de antecedente, se ha solicitado a esta Subsecretaría, informar sobre el requerimiento
efectuado por el Honorable Diputado Sr. Miguel Ángel Becker Alvear, quien requiere el envió del acto
administrativo que ordena dictar el inciso final del articulo 75 de la Ley N° 21.526.
 
Sobre el particular, y según lo mandatado en la norma señalada en el párrafo anterior, se adjunta para su
conocimiento la Resolución Exenta N° 781, de 31 de enero de 2023, que establece el procedimiento para
solicitar y determinar el aporte fiscal extraordinario del artículo 75 de la Ley N° 21.526., acto
administrativo dictado por esta Subsecretaría en conjunto con la Dirección de Presupuestos.
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

OFICIO N°: 524/2023

ANT.: Oficio N° 31311, de 23 de enero de 2023, de la Cámara de Diputados
de Chile.

ADJ: Resolución Exenta N° 781, de 31 de enero de 2023, de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Dirección de
Presupuestos.

MAT.: Informa lo que indica.

SANTIAGO, 10/02/2023
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